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III.  AUTORIDADES Y PERSONAL

a) NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/726/2009, de 17 de marzo, por la que se resuelve convo-
catoria pública para cubrir vacantes mediante nombramiento de
personal interino.

Por Orden SAN/2099/2008, de 25 de noviembre, publicada en el «Bole-
tín Oficial de Castilla y León» n.º 238, de 10 de diciembre de 2008, se anun-
ció convocatoria pública para cubrir vacantes mediante nombramiento de
personal interino.

Transcurridos los plazos de presentación de solicitudes y vista la pro-
puesta elevada por la Comisión de Selección, una vez valorados los méri-
tos alegados y justificados por los aspirantes y realizadas las pruebas
selectivas, procede resolver la citada convocatoria y efectuar el nombra-
miento para la provisión de las vacantes que se relacionan.

En su virtud, esta Consejería, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas,

DISPONE:

Primero.– Nombrar personal interino a los candidatos titulares que se
citan y que han sido seleccionados para cubrir los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo I de la presente Orden.

Segundo.– Hacer pública la relación de candidatos suplentes que han
sido propuestos por la Comisión de Selección para los puestos de trabajo
relacionados en el citado Anexo.

Tercero.– Los candidatos titulares nombrados por la presente Orden,
deberán tomar posesión de su puesto de trabajo en el plazo de diez días habi-
les contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial de Castilla y León» debiendo aportar en ese
momento la documentación siguiente, de conformidad con lo señalado en
la Base Séptima de la Orden SAN/2099/2008, de 25 de noviembre, por la
que se efectuó la convocatoria:

– Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

– Declaración de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquier Administración Pública y de no hallar-
se inhabilitado para el ejercicio de las funciones correspondientes.

– Declaración u opción a que alude el artículo 31 del Reglamento de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Administración de
la Comunidad de Castilla y León, aprobado por Decreto 227/1997,
de 20 de noviembre.

– Copia compulsada del Título Académico o Certificación acredita-
tiva de la titulación requerida.

El aspirante que no se presente a tomar posesión, o presentándose, no
acompañe dicha documentación o ésta sea incompleta, se considerará que
renuncia a la plaza, procediéndose, si así lo aconsejan las necesidades del
servicio, al nombramiento de los candidatos suplentes en el orden reflejado.

Cuarto.– La toma de posesión y la presentación de la documentación
a que se refiere el párrafo anterior deberá efectuarse en los Servicios
Territoriales de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social en las pro-
vincias que se relacionan en el Anexo a la presente Orden.

Quinto.– En los extremos no previstos en la presente Orden se estará a
lo establecido en el Reglamento General de Ingreso del personal y de pro-
visión de puestos de trabajo de los funcionarios al servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por Decreto 67/1999,
de 15 de abril, en la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de
Castilla y León y las demás disposiciones de general aplicación.

Sexto.– Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Valladolid en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 8.2 a), 14.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Con carácter pre-
vio y potestativo podrá interponerse recurso de reposición ante el Excmo. Sr.
Consejero de Sanidad en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 17 de marzo de 2009.

El Consejero,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA
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ORDEN SAN/728/2009, de 18 de marzo, por la que se publica la reso-
lución definitiva del concurso de traslados para la provisión de pla-
zas básicas vacantes de personal estatutario de la categoría de
Médico de Familia, de la Gerencia Regional de Salud.

Por Orden SAN/733/2008, de 28 de abril, publicada en el «Boletín
Oficial de Castilla y León» del 13 de mayo, fue convocado concurso de
traslados para la provisión de plazas básicas vacantes de personal estatu-
tario de, entre otras, la categoría de Médico de Familia, de la Gerencia
Regional de Salud.

Realizada la valoración de los méritos alegados por los concursantes,
esta Consejería, por Orden SAN/2013/2008, de 13 de noviembre (publi-
cada en el «Boletín Oficial de Castilla y León» del 25 de noviembre),
hizo pública la resolución provisional del concurso, abriendo un plazo de
quince días naturales para que los interesados pudieran efectuar las ale-
gaciones que estimaran pertinentes.

Finalizado dicho plazo y una vez estudiadas las alegaciones a las
adjudicaciones de las plazas, desistimientos y exclusiones contenidas en
la citada resolución provisional, procede publicar la adjudicación parcial
y definitiva de las plazas ofrecidas en el concurso, de conformidad con lo
establecido en la base seis, apartado tercero de la convocatoria.

Esta Consejería, a propuesta de la Gerencia Regional de Salud, en vir-
tud de lo establecido en el artículo 37 de la Ley 55/2003, de 16 de
diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios
de Salud, y los artículos 6.2 g) y 36 de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del

Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla
y León

RESUELVE:

Primero.– Hacer publica la resolución definitiva del concurso, adju-
dicándose con este carácter las plazas relacionadas en el Anexo I, a los
concursantes que se indican, con la puntuación total y parcial por aparta-
dos del baremo de méritos obtenida por cada uno de ellos.

Segundo.– Aceptar de plano los desistimientos totales a la participa-
ción en el concurso no incluidos en la resolución provisional formulados
en el plazo establecido en la base cinco, apartado nueve de la convocato-
ria, por los participantes relacionados en el Anexo II, declarándose con-
cluso el procedimiento de provisión respecto de estos concursantes.

Tercero.– Excluir con carácter definitivo de la participación en el con-
curso de traslados a los participantes que figuran en el Anexo III de la
presente Orden, por no cumplir los requisitos y condiciones generales
establecidos, con indicación de las causas que han motivado su exclusión.

Cuarto.– Las plazas adjudicadas son irrenunciables, salvo que dicha
renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolu-
ción de un procedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra
Administración Pública, conforme lo establecido en el artículo 37.4 de la
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal esta-
tutario de los servicios de salud.

Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario y
no generan derecho alguno a ninguna clase de indemnización.

ANEXO I




